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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

ii» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
t,. BOLEIIXKS O P I C I A I K S *e han da mandar al Jefe Político 
«¡itellvo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de loi 
¿¿donados periódico*. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

' ae p u b l t c » t o d o * l o » d í a * e x c e p t o I o n d o m i n g o * . 

p a t o I O S D O J J Ü S C B I P O I O H 

En esta capital, llevado 4 domicilio, i'BO pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'so al mes, • al trimestre, IM semestre y 38'BO por un año. 

Se admitan suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I S , plaxa 
de Santiago, 2.— Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con Inclusión del importa del tiempo de abono eo sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi--
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qu« 
dimane de las misma»; pero los de interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta por cada Haca «le inserción. 

Número •uelto SO céntimo» do pe acta 

PARTE 
« E N C Í A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. JIM. el R B Y J la R E I N A Regente 
(fl, D. G.) y Augusta Real Familia con-
uí'in en esta Corte sin novedad en su 
jporlaalo salud. 

[ T O C I O S PROVINCIAL 
Sesión de 10 de Abril de 1890 

P R E S I D E N C I A D E L S R . D. José 
D E L A P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 
Briones.— Ceraborain. —Cort ina.— 

Jtraiiidez Argente.—Fernández Cabe-
^ • - F . Pérez de Soto.—Font.—García 
h'chaute^ Gálvez Hoiguin.—GarciaLo-

Martin Rergauza.—Martin Corral, 
^irtioea Escolar.—Monedero.—Negro. 
-Pirez Negro.—Pulido.—Rosa.—Sevi-
^o.—Yáuez.—Molina (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar-
S¡ fue leída y aprobada el acta de la an 

&*<la cuenta del despacho ordinario se 
»«wdó: 

^Probar la determinación de la Presi-
-autorizando al Director del Hospi-

Jr*ra dar un extraordinario en la comi-
*«>í acogidos y dependientes en el dia 
pScua d e Resurrección. 
^nceder, según costumbre, á la Or-

^ ** la Santa Cruz y Victimas del Dos 
**yo un donativo de SO pesetas con 

i f * i Imprevistos, no concediendo la 
j . Qrt Hospicio por estar comprome-

anterioridad. 
^ t i A * * a Comisión <*e A.ctas las pre-
ju*7* Por los Diputados electos por los 
^ A e Audiencia-Latina y Naval-

^r°*San Martin de Valdeiglesias. 
^ P'opuesu del Sr. Pérez de Soto, se 
i» ^ e l demente apellidado Jime-

i ^ J ^ f a l de Valencia, que existe en el 
r o v »ucia l , sea trasladado á su 

V n 4 * S , Q e s P e r a r que haya más nú-
g [ • naturales de la misma. 

<U R P é r C Z L L T Í S Ü T 0 P I D I Ó Á L A C O M L " 
hacienda, que eu el caso de no 

haberse consignado en el presupuesto adi
cional las 5.000 pesetas destinadas á so
correr á las lavauderas victimas de la úl
tima inundación, incluya dicho oródito 
en el presupuesto ordinario próximo. 

El mismo Sr. Diputado preguntó á la 
Presidencia qué había de ciorto en la no
ticia de algunos periódicos, referente á la 
visita hecba á la Diputación en el dia an
terior por una comisión de estudiantes 
portugueses. 

El Sr. Presidente dio gracias al señor 
Pérez do Soto porque le proporcionaba 
ocasión de explicar lo sucedido. Dijo que 
esa comisión llegó cuando el estaba pre
sidiendo una comisión de Sres. Diputados 
á la que le era imposible abandonar; que 
ignoraba que estuviesen en Madrid los 
dignos y respetables estudiantes portu
gueses, y ere\ ó que se trataba de otra 
comisión de muy diversa índole, y que 
declaraba con mucho gusto que tendría 
siempre el mayor placer en saludar á los 
estudiantes portugueses, y que fué para 
él una verdadera mortificación saber que 
habiau estado en esta casa y no haber po
dido r e c i b i r l o s con la cortesía que ellos 
merecen. 

El Sr. Pérez de Soto se felicitó por las 
explicaciones le la Presidencia respecto de 
una comisión que viene á estrechar lazos 
de amistad entre Portugal y España. 

A propuesta del Sr. Gálvez Holguín 
la Diputación acordó por unanimidad au
torizar á la Comisión de Gobierno inte
rior para que con cargo á Imprevistos, y 
en la forma y modo que estime conve
niente, obsequie á la comisión de estu
diantes portugueses que ha venido á hon
rarnos en representación del pueblo que, 
andando los tiempos, formará con Espa
ña una sola nación. 

A petición del Sr. Negro y Rojo se 
dio lectura de la Real orden circular del 
Ministerio de la Gobernación, inserta en 
la Gaceta de este dia, dictando reglas 
para la confección de los presupuestos pro
vinciales. 

Él Sr. Negro consultó á la Diputación, 
eu nombre de la Comisión de Hacienda, 
qué criterio adoptaría ésta al confeccionar 
el presupuesto, en vista de la contradic 
ción que resulta entre dicha Real orden y 
las facultades de que está investida la 
Diputación por el ar t . 74 de la ley Orgá-
nica provincial. 

El Sr. García Lomas dijo que. en su 

i concepto, esta Diputación se había ateni
do siempre á la ley, administrando leal y 
fielmente los intereses morales y mate
riales de la proviucia, y que ahora como 
siempre tenia el personal estrictamente 
necesario, y no había traspasado los li
mites de la ley en la construcción de ca
rreteras. Dijo que la circular, que él acá* 
ta y respeta, cohibe en cierto modo á la 
Diputación, pues con arreglo á esa dispo 
sición seria ya imposible la construcción 
aprobada por el Gobierno del nuevo Hos
pital de San Juan de Dios, y terminó d i 
ciendo que la Diputación estaba en el caso 
de atenerse á las facultades que le da la 
ley. 

El Sr. Presidente llamó la atención de 
lo¿ Sres. Diputados sobro la inoportuni
dad de discutir este asunto. 

El Sr. Gálvez Hoiguin opinó que no 
existía con Hielo alguno, puesto que la 
circular no tiene carácter preceptivo. 

El Sr. Negro y Rojo rectificó. 
El Sr. Cortina dijo que, eu su concep

to, la Real orden ora preceptiva hasta el 
punto de que con arreglo á ella la Comi
sión de Hacienda no podría consignar en 
presupuesto la partida de 200.000 pesetas 
pedida por la de Fomento para la cons
trucción de carreteras. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que con arre
glo al criterio anteriormente expuesto y 
ajustándose á la ley, la Comisión de Fo
mento sostendría la inclusión de esa par
tida por entender que no existe, ni puede 
existir,contradicción algunaentre una ley 
orglnica y una Real orden circular. 

La Presidencia declaró terminado el 
incidente. 

El Sr. Gálvez Hoiguin preguntó á la 
Presidencia si tenia conocimiento de una 
consulta hecha por el Director del Hospi
cio, sobre un asunto que afecta á la disci
plina de aquel Establecimiento. 

. El Sr. Presidente dijo que, en efecto, 
había recibido esa consulta y la había pa
sado á la Comisión de Beneficencia, para 
que la resolviera con la urgencia posible. 

Anunciada la orden del día, el señor 
García Lomas suscitó la cues'.ión previa 
de si los acuerdos de la Comisión pro
vincial, y especialmente los referentes á 
personal, abrían de pasar á informe de 
las Comisiones respectivas; y después de 
una ligera discusióu, prevaleció el propó
sito de discutir desde luego, uno por uno, 
los acuerdos mencionados. 

Seguidamente fueron aprobados defi
nitivamente los siguientes acuerdos de la 
Comisión provincial referentes á per
sonal: 

Admitir la dimisión al Practicaote de 
segunda oíase de Farmacia de la Benefi
cencia provincial D. David Cambronero. 

Nombrar, á propuesta del Sr. Cape
llán Mayor de la Beneficencia provincial, 
y con carácter provisional, Capellanes de 
la clase de terceros á los Sres. D. Luis 
Samaniego y D. Ildefonso Tomé y García. 

Oficiar al Sr. Capellán Mayor del Cuer
po Eclesiástico de la Beneficencia pro
vincial, á fin de que, por la conveniencia 
del servicio, traslado á otro Estableci
miento al Capellán D. Miguel Molina, cu
br iendo su vacante en el Hospicio en la 
forma conveniente. 

Conceder licencia al alumno interno 
de la Beneficencia provincial D. Quintín 
Sánchez Rubio ínterin se consideren ne< 
cesarlos sus servicios en el pueblo de 
Chinchón durante la epidemia reinante. 

La Comisión acuerda quedar enterada 
con sentimieuto del fallecimiento del Por
tero del Hospital de San Juan de Dios Don 
Vicente Jiménez. 

Conceder un mes de licencia por en
fermo al Conserje de la Plaza de Toros 
D. Alfonso Alonso Martín. 

A propuesta del Sr. Decano, pror ro
gar por 10 días el plazo lijado para veri
ficar las oposiciones á varias plazas de 
Jefes clínicos de la Beneficencia pro
vincial. 

Ídem id. admitir la dimisión del car
go de Jefe clínico interino do la Benefi
cencia provincial, á D. Rufino Martínez 
Berga.y nombrar en su lugar á D. Grego
rio López de Herreros. 

Dar las gracias al Dr. Mejia por haber
se ofrecido á combatir la epidemia reinan
te, y que se tenga presente su ofrecimiento 
en caso de necesidad. 

Quedar enterada con sentimiento del 
fallecimiento del Ayudante segundo de 
Obras públicas D. Leopoldo Prieto y 
Martín. 

Conceder 30 días de licencia con suel
do al Jefe cliuico de la Beneficencia pro
vincial D. Pedro Navarro. 

Oficiar al Sr. Capellán Mayor de la Be 
neficencia provincial á fin de que, con ur
gencia, se sirva disponer que el Capellán 
D. Miguel Molina continúe prestando sus 
servicios en la Enfermería del Palacio de 



2 
Lunes 19 de Mayo de ISO 'J 

Bellas Artes; volviendo á desempeñar sus 
fnnciones en el Asilo de las Mercedes el 
Capellán D. Francisco Sucena. 

Suspender de empleo y sueldo ¿ los 
funcionarios que hayan intervenido en el 
suceso a que se refiere la comunicacióa 
del Sr. Capellán Mayor do la Beneficen
cia provincial, en la cual denuncia que 
en el depósito de cadáveres ha sido des
pojado de sus ropas uno procedente de la 
sala 26, cama núm. 2, y que dicho señor 
Capellán Mayor manifieste con urgenoia á 
la Comisión provincial los nombres de los 
responsables, ó se sirva dar cuenta de lo 
ocurrid" á los Tribunales de justicia. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Decano del Cuerpo Médico- farma
céutico de la Beneficencia provincial, la 
Comisión acuerda que para las oposicio
nes á las 14 plazas de Jefes clínicos se ad
mitan las solicitudes de todos aquellos 
que hayan sido Practicantes. 

Quedar enterada de un oficio del se
ñor Capellán Mayor, en el que participa 
haber dado posesión del cargo de Cape
llán de la Beneficencia al Sr. Samaniego, 
participándole al mismo tiempo que des
tine dicho Sr. Capellán á donde las nece
sidades del servicio lo reclamen. 

Conceder 30 días de licencia al emplea
do de esta Corporación D. Mariano Barrera. 

Imponer ocho días de suspensión de 
sueldo por faltas cometidas en el servicio, 
al Jefe clínico de la Beneficencia provin
cial D. Ricardo Martínez. 

Nombrar Capataz de carreteras al Peón 
caminero Paulino Rivera. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Presidente del Ayuntamiento de Ma-
jadahonda, en la que participa el acuerdo 
adoptado por dicha Corporación en 12 del 
mismo, dando un voto de gracias al Oficial 
de Secretaria D. José María del Campo, 
por el celo é inteligencia con que ha lle
vado á cabo el arreglo y unificación del 
ramo de Contabilidad del referido Muni
cipio. 

Suspender de empleo y sueldo al Jefe 
clínico de la Benficencia provincial D. Án
gel Carbonell, y por ib* días al do la 
misma clase D. Antonio Iniesta. 

ídem id. id. al Practicante de segunda 
clase de Farmacia D. Emiliano Sánchez 
Velasco. 

Conceder á D. José Maria Palomino, 
Profesor del Cuerpo Médico de la Benefi
cencia proviucial, el premio remunerato
rio de 500 pesetas anuales, por llevar al 
servicio de la Beneficencia más de 30 
anos. 

Nombrar interinamente Practicante 
meritorio del Cuerpo Médico-farmacéuti
co de la Beneficencia provincial á D. Pe
dro Felipe Collado González. 

Que.lar enterada de una comunicación 
del Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Chinchón, en la que participa los sor-
vicios prestados por el alumno interno 
D. Quintín Sánchez Rubio, al cual se le 
abonarán los haberes que le correspon
dan, dáudole las gracias por su compor
tamiento. 

Admitir la dimisión del cargo de Ca
pellán de la Beneficencia provincial á Don 
Luis Samaniego. 

Suspender de empleo y suoldo al Prac
ticante de la Beneficencia provincial Don 
Bernardo Pascual, y proponer la separa
ción del mismo á la Diputación. 

Nombrar interinamente Peón camine
ro de la provincia á Román Colmenarejo 
Martin. 

Imponer una suspensión de ocho días 

do sueldo, por faltas cometidas en el des
empeño de su cargo, á losSepultureros del 
Hospital proviucial Nicasio Milla y José 
López, y un apercibimiento verbal por 
conducto del Sr. Visitador, al Sepulturero 
José Sama. 

Desestimar una instancia de D. Nico
lás Villacosta, en la que pedia su* reposi
ción en el cargo de Practicante de segun
da clase de Farmacia de la Beneficencia 
provincial. 

Aprobar lo propuesto por el Sr. Deca
no del Cuerpo Médico-farmacéutico de la 
Beneficencia provincial en su oficio fecha 
27 de Enero último, relativo al aumento 
de nuevas plazas en el Cuerpo de Internos. 

Trasladar una comunicación del Al
calde Presidente del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada al Sr. Decano del Cuerpo 
Médico, en la que participa que una vez 
que ba decrecido la epidemia reinante y 
baber sido provista la vacante de Médico 
titular, se hace innecesaria la asistencia 
médica que ha estado prestando el Jefe 
clínico de la Beneficencia provincial Don 
Jesús Canseco. 

Declarar vacante la plaza de Capellán 
do la clase de terceros de la Beneficencia 
provincial para la que fué nombrado por 
la Comisión provincial en sesión de 28 de 
Diciembre último D. Ildefonso Tomé y 
García, por no haberse presentado á to 
mar posesión; nombrar para la misma, 
con carácter provisional, á D. Mariano 
Irigoyen y Torres, y para la vacante que 
resulta en el mismo Cuerpo por fallecí 
miento del que la desempeñaba, nombrar 
interinamente á D. Justo Sandoval. 

Quedar enterada con sentimiento de 
un oficio de 1 Sr. Decano del Cuerpo Mé 
dico, en el que participa el fallecimiento 
del Profesor del mismo Cuerpo D. Marce-
liano Gómez Pamo. 

Quedar enterada con sentimiento del 
fallecimiento del Oficial de Secretaria 
D. Ángel Cuesta y Sánchez. 

Admitir la dimisión del cargo de Prac
ticante de 3 . a clase de Medicina de la 
Beneficenoli provincial á D . Manuel Mora 
linos v Flores. 

Prorrogar por 12 días la licencia 
concedida en 7 de Enero úitimo al Con
serje de la Plaza de Toros D. Alfonso 
Alonso Martin. 

Informar al Sr. Gobernador acerca de 
la denuncia producida por el licenciado 
del Ejército Timoteo Jiménez y Jiménez, 
sobro que no se cumple la ley llamada de 
Sargentos. 

Admitir la dimisión del cargo de Prac
ticante de 2." clase de Med'cina de la Be
neficencia provincial á D. Gregorio 
Cardiel. • 

Reponer en el cargo de Practicante de 
2.* clase de Medicina de la Beneficencia 
provincial á D. Valeriano Virgilio Pi 
cazo. 

ídem id. en el de supernumerario de 
Medicina de la Beneficencia proviucial á 
D. Agustín Palomino Díaz. 

Conceder 30 días de licencia para 
que atienda al restablecimiento de su sa
lud al Capellán de la Beneficencia pro
viucial D. Salustiano Rosario Morales. 

ídem id. 43 días para que atienda al 
restablecimiento de su salud al Escribien 
to meritorio de las Oficinas Centrales 
D. Juan Pintor Salamanca. 

Conformándose con el informe emiti
do por el Sr. Decano del Cuerpo Médico 
de la Beneficencia provincial en una ins-
taucia suscrita por los Jefes clínicos inte
rinos de la misma Sres. D. Francisco Le-

desma, D. Alvaro Várela, D. Ricardo Mar
tínez, D. G. Pareja y D. Aurelio Eslreme-
ra, la Comisión acuerda que cesen en sus 
cargos y que se les manifieste el recono
cimiento de la misma por los distinguidos 
servicios que han prestado con tanta ab
negación como desinterés. 

Acceder á lo solicitado por Dona Matil
de Sanz, viuda del Portero que fué de es
ta Corporación D. Gaspar González, y re
conocerla, á fin de instruir el expediente 
de viudedad, el tiempo que su difunto es
poso prestó sus servicios como Ordeuauza 
auxiliar de estas Oficinas. 

Reponer en el cargo de Practicantes 
de 2.* clase de Medicina de la Benefi
cencia provincial á los Sres. D. José Gon
zález Maira y D. Enrique Sánchez López. 

Quedar enterada con satisfacción de 
una comunicación del Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento del pueblo de Boalo, 
dando las gracias por los excelentes ser
vicios prestados en aquella localidad du
rante la epidemia última por el Jefe clí
nico interino de la Beneficencia provin
cial D. Mamerto Castañeda. 

Conceder á D. Mariano Irigoyen 15 
días de prórroga para que pueda tomar 
posesión del cargo de Capellán dé la cla
se de terceros de la Beneficencia pro
viucial. 

Correr la escala entre los Profesores 
del Cuerpo Módico Farmacéutico dé la Be
neficencia provincial para cubrir la va
cante producida por fallecimiento del 
Profesor D. Marcoliano Gómez Pamo. 

ídem id. entre los Practicantes de Far
macia para cubrir una vacante de la clase 
de primeros, nombraudo interinamente 
para esta plaza á D. Vicente Pascual y 
López, que ocupa el primer lugar de los 
de segunda. 

Nombrar Capellán provisional del 
Cuerpo Eclesiástico de la Beneficencia á 
D. Santiago López Cachón 

Aprobar las relaciones do Profesores 
que componen los tribunales para juzgar 
las oposiciones á las plazas de Médicos de 
la Beneficencia proviucial, y que se pu
bliquen las convocatorias en los periódi
cos oficiales. 

Oficiar al Sr. Capellán Mayor de la 
Beneficencia provincial á fin de que se 
sirva disponer que preste servicio en el 
Hospicio el Capellán D. Santiago López 
Cachón, nombrado en o del corriente. 

Admitir la dimisión del cargo de 
Practicante de segunda clase de Farmacia 
de la Beneficencia provincial á D. José 
María Blasco. 

Contestar á un oficio del Sr. Goberna
dor de la provincia, fecha 12 del corrien
te, relativo á una denuncia hecha por el 
licenciado del Ejército Timoteo Jiménez, 
manifestando que no es exacto lo expues
to por el interesado, puesto que esta Cor» 
poración cumple la ley llamada de S a r 
gentos. 

Desestimar una instancia de D. Juan 
Martin Zildos, en la que pide su reposi
ción eu el cargo de Practicante do 'la Be
neficencia provincial. 

Reponer en [el cargo de Practicante 
supernumerario de la Beneficencia pro
vincial á D. Domingo de Prados y 
López. 

Quedar entérala con sentimiento do 
una comunicación del Sr. Decano del 
Cuerpo Médico, participaundo el falleci
miento del interno supernumerario de la 
Beneficencia proviucial D. José Almeida 
Hernández. 

Admitir la dimisión del cargo de Jefe 

provir 
clínico de la Beneficencia 
D. Feliciano Ortega. 

Conceder un mes de licencia po t 

formo al Capellán de la Beneficencia 
vincial D. Miguel Callejo. 

Nombrar interinamente Oficial 4 e 

clase de cuartos del Cuerpo Admloiu,/ 
tivo provincial, con el haber anual A, 
2.000 pesetas, á D. Mauricio García u¿' 
chante. 

Organizar.de conformidad coa lo 
signado en prcsupuestó.tla plan 
Cuerpo de Practicantes de la Benéfica 
provincial. 

A propuesta de varios Sres. Dipotv 
dos quedaron sobre la mesa 
cuatro horas, los siguientes a c u ^ W 

Suspender de empleo y s u e H o * 
tero del Hospicio Antonio F e m * " . 
nombrar á Pedro Arévalo 

Nombrar Sacristán del 
Pablo ,'González. 

C,r 

mande,, y 

Hospicio I 

ídem portero de San Juan de Dio, 
egorio Redondo. 

Encomendar al Sr. Ingeniero Jefc w 

proyecto de arreglo de plantillas. 
Aprobar la plantilla de Obras públi. 

cas, y nombrar Sobrestante á D. Manuel 
Rodil y Delineante á D. Alfredo Mt-
léndez. 

Quedar enterada de una comunicada 
aclarando el concepto en que cobran 1m 
Ingenieros auxiliares. 

Nombrar Letrados de la Beneficencia 
á los Sres. Olózaga y Cóndor. 

A petición de diversos Sres. Dipata-
Jos se acordó dejar sobre la mesa, por 
tres días, los siguientes acuerdos: 

Rectificación en la propuesta da ooo> 
bramiento de varios Escribientes merito
rios, aprobada en sesión de 19 de Di
ciembre. 

Sustitución del Sr. Gómez Pamo eos 
el Sr. Azúa en el Tribunal de exámenH 
de Jefes clínicos, y anuncios para la pre
visión de tres vacantes de Profesores. 

Accediendo á lo solicitado por el Prac
ticante D. Enrique Tejero. 

Nombramiento de Profesores amilla
res de las Escuelas del Hospicio y de Io*-
pector vigilante de los alumnos. 

Desestimando la petición del Profe
sor Sr. de Isla, para que se le concédala 
visita de la sala quinta. 

ídem la instancia de los Practicante» 
Sres. Tortosa y Mora. 

Nombramiento de Jefe del Laborato
rio do la Beneficencia. 

Ídem de Jefes clínicos déla Ben**' 
ceucia. 

El Sr. Cortina pidió una nota de l o $ 

trabajos hechos por cada uno de los 
ñores Letrados de la Beneficencia. 

El Sr. Presidente prometió facil»ur 

dicha nota. , 
Seguidamente se dio lectora de 

dictámenes do la Comisión de Actas, F £ 
poniendo la aprobación do las de e 
de un Diputado provincial por el dis 
de Audiencia-Latina y por el de »• 
carnero-San Martín do Va lde ig lea»^ 
la proclamación como tales Bip° ^ 
provinciales de los Sres. D. L * 0 0 * . " 1 0 ^ 
rez y Fernández y D. Pedro Ramón 
y Sánchez. roñar**" El Sr. Presidente declaró que c

r f 

glo á la ley quedaban ambos dic 
sobre la mesa hasta la sesión je 

El Sr. CorÜua expresó dudas a 
si dichos dictámcues tendrían L*IÉAV 
cióu necesaria careciendo de 
la Co misión «le Actas. 

El Sr. Pérez de Solo con testó q" a 
es» 
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estaba legalmente constituida, 
£flia»si0° b a b ¿ a nombrado un Presidente 
p a í i l ° Ul <I u e c o a l * 5 ^ 0 1 * a u t o r , d a d fir" 
^ l ' d i c t á m e o e s . 
* idamente se acordó, á propuesta 

Sfcófl»». <lue l a m ú s i o a d e l H o B P l * 
"^'neorra a las fiestas del pueblo de 
¿° c ° n a r , e oreja en los dias 2, 3 y 4 de 

^ 5 Í habiendo más asuntos de que 
* levantó la sesión, señalando el 

3iJ«nte como orden del día para la 
^ ©a los dictámeuos de la Comisión 
^ . • t a s , l ° s acuerdos sobre la mesa y 
' ! l« la Comisión provincial referentes 

. l B A 8 T A DE ÜÁS DE 15.000 PESETAS 

^ft Plputación provincial ha acordado 
^tratar en pública subasta, que tendrá 
¿«lo el día 17 de Junio, a las dos 
kUtard.f.noel Palacio Je Incorporación, 
jja,ie Santiago, núm. 2, el suministro 
¿i 10.000 quintales métricos de lenas 

fiicina y pino que se calculan ne
farios para el consumo de los Estable

ra de Beneficencia, desde el 1.° 
ti Julio próximo hasta el 30 de Junio 
je 1892, bajo el siguiente 

Pliego de condicionen 
\.* El contratista se compromete á su-

aiaWlrar sin limitación alguna, y entre-
prporsu cuenta en ios Establecimientos 
U Beneficencia que dependen de esta Cor
poración, las leñas de encina y pino que 
iKísiten desde 1.° de Julio próximo hasta 
tl30<le Junio de 1892. 

1.* Los artículos objeto de este contra
to serán iguales á la superior que de su 
(lúe se expendan en los almacenes pú
blicos; tanto la lena de encina como la de 
piao, estarán bien secas y cortadas en tro
to del tamaño que se le pidan. 

SI no reuniese estas condiciones, á jui-
ttode la persona encargada de recibirlas, 
dcontratista tendrá obligación de susti-
Wrlas por otras que las reúna en el tér
mino que ge le indique; y caso de no ve 
^ r l o , se procederá á adquirirlo por su 
wenta según lo exija la urgencia del ser 
'icio. 
y El precio del quintal métrico de 

J^iie enciua y pino será el que quede 
Wo en el remate, no admitiéndose pro
t ó n que exceda de cinco pesetas cin-

céntimos quintal métrico de una ú 
c ,ase, ni fracción inferior á un cén 

° d e P^eta, y será igualmente des-
a toda proposición quo no so ajusto 
emente al modelo que á contiuua-

^ inserte, 
i* p. . . 

fcalto 3 u m i u i s t r o se abonará por meu 
««des vencidas en la Depositaría de 

7 ? <e la Corporación. 
d ** a r a l a C e ' e ^ r a c i ó n de las subas-

*Ul e , C O u ^ o r m i d a d con lo prevenido en 
d e c r e t o de 4 do Enero de 1883. se 

»*V*p á n r e g l a á 8 Í 8 u i e u l e 9 : 

y,¿. a c l ° tendrá lugar en el día, hora 
d e a i 8 n a d o en el anuncio, bajo la 

Sfi d

e D , C i a d e l Excmo. Sr. Gobernador 
ü l l 6 * l a P^vincia ó Diputado de la Co-

* ! r 0 V i n c i a l en quien delegue, y con 
* d e o l r o Diputado que designe 

^Poración. 

kii^ d a r a icetura al anunoio de su-
^uid , e g 0 d e ooodicioues, declarando 
Wiito d ^ 6 0 1 6 a b i e r l a la licitación por un 
^«deu m f d i a bora, durante el cual 
*tlmÜQ

 1 , 0 , 1 i r 8 e las explicaciones que se 
Q eoetariaa sobre las condiciones 

de la subasta; en la inteligencia de que 
pasado el plazo y abierto el primer pliego 
no se dará explicacióu alguna. 

3 . ' Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de
berá hallarse la cédula personal del l id 
iador, la proposición ajustada al modelo, 
escrita eu papel del sello 11.°, y el res
guardo de la fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la de esta Diputación 
provincial el 5 por 100 del importe calcula
do del suministro, ó sea la cantidad de dos 
mil setecientas cincuenta pesetas, en metálico 
ó en títulos de la Deuda del Estado, al pre
cio de cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza. 

4.m Los depósitos en metálico que se 
constituyau en la Caja de la Corporación 
solo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tardo del día 
anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición. 
. 5.* Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación, se sujetarán en un 
todo á las bases establecidas para este ser
vicio por la Excma. Diputación pro
vincial. 

6. a Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2.*, los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, ru
bricando por si mismos las carpetas en el 
acto de la entrega, y el Presidente los re
cibirá, dando á oada pliego el número que 
le corresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa á la vista 
del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, uo podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8 / Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se auunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Pre
sidente, que falla solo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espi
rar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9.* Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura eu alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y lee
rá los demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Pre
sidente declarará desechadas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3.* establece y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, se abrirá entre sus au-

I toros licitación verbal durante uo plazo 
| de diez minutos, pasado el cual lo decla-
1 rara el Presidente terminado después de 
* apercibir por tres veces á los Imitadores; 

entendiéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional, del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más bajo 
de presentación. 

13 Hecha la adjudicación provisional. 
8 8 devolverán en el aclo los respectivos 
resguardos de depósiio á lo» interesados 

cuyas proposiciones no hubi-reu sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas: el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro
misos hasta tanto que acredite haber he
cho el depósito que establece la condición 
siguiente: también se conservará unido al 
expediente el resguardo dol proponente 
que hubiese formulado alguna protesta. 

7.* Luego que recaiga en ol remate la 
aprobación definitiva, y autes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía 
del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del con
trato, en metálico ó su equivalente eu t í
tulos de la Deuda del Estado, al precio de 
la cotización oficial del día en que consti
tuya la fianza; debiendo eu este último 
caso reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase á un 3 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

8.* El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los danos y perjuioios 
que pueda ocasionar ol oontratisla fallan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

9 / No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habí 
litados competentemente, ni las de los 
quo se hallen incapacitados legalmente. 

1 0 . El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin quo tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni in 
demnización por ningún motivo, r e n u n 
c i a n d o todo fuero y privilegio para ha
cerlo por más vía que la coutenciosa. 

1 1 . Dentro de los quince dias siguien
tes al en que se le comuuique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escri
tura. 

1 2 . Si el rematante n o prestase la fian
za definitiva en cualquiera de las formas 
en que sea admisible, ó no concurriese al 
otorgamiento de la escritura y formaliza-
ción del coutrato, ó no llenase las condi • 
oiones qne s e a n precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga 
que solo podrá concederse por causa jus
tificada, y que en ningún caso excederá 
de ciuco dias, se tendrá por rescindido el 
contrato á p e r j u i c i o del mismo rematante. 
Los ofeotos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condicioues que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife • 
rencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen 
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, 
sea de cuenta del primer rematante el 
perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas eu primer lugar de la fianza provl 
sional ó de la definitiva que tuviere pres
tada el rematante, que le será al efecto 
retouida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa 
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 

responsabilidades excediese de su importe 
la fianza, le será devuelto el exceso. 

1 3 . Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida 
y conminándole con multa en caso de 
reincidencia. 

La multa procederá ec este caso y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que de 
no abonarse en el plazo que se señale se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de
más bienes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
lespués de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá l o 
gar en la forma que la condición 11 de
termina. 

1 3 . Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho dias desde que pa
ra ello sea requerido, entendiéndose de lo 
contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 

1 4 . La Corporación, por aouerdo de 13 
de Noviembre de 1883, no autorizará ce
sión alguna, sino en casos muy especiales 
y demostrada la conveniencia. 

15. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 16 de Mayo de 1890. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en , calle de. . , 

número enterado del anunoio publica
do en el B O L E T Í N O P I C I ¿ L de la provincia, 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
10.000 quintales de lenas de encina y pino 
que se calculan necesarios para el consumo 
eu los Establecimientos de Beneficencia 
desde 1.° de Julio próximo hasta 30 de Ju
nio de 1392, se compromete á suministrar 
dichos artículos, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de.. . . (ex
presado en le tra; . . . quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponenle.) 

La Diputación provincial, en sesión de 
10 del corriente, ha acordado contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 17 de Junio, á las dos de la tarde, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de 5.330 l i 
tro* de leche de burras, que se conside
ran necesarios para el cousumo de los Es
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia hasta 30 de Junio de 1892, con arre
glo al pliego de condiciones, que estará de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de una á 
cuatro de la tarde, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio del litro será el que quede 
fijado eu el remate, no admitiéndose pro
posición que exceda de dos pesetas treinta 
y ocho céntimos el litro, ni fracción infe
rior 4 un céntimo de peseta. 
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El suministro se abonará ai contratis
ta por mensualidades vencidas en la De
positaría de fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo do proposición, se extenderán en papel 
del sollo acompañando la cédula per
sonal del licitador, y el resguardo do la 
fian/a provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó -
sitos, ó en la de fondos provinciales, la 
cantidad de setecientas treinta y seis pese
tas sesenta y cinco céntimos on metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique; como defini
tiva y en igual forma, el rematante cons
tituirá el 10 por 100 del total importe del 
contrato á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación solóse 
admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la larde del día 
anterior. Los gastos de remate, copias, in
serción de anunc ios y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 16 de Mayado 1890.=E1 Pre
sidente, C. España.—El Diputado Secre
tario, M. Guillen. 

Modelo de proposición 
Don N. N.. . , quo habita en..., calle 

de.. . , núm... , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sacando á pública subasta la Di
putación provincial de Madrid, el sumi
nistro de leche de burras para el consu
mo en los Establecimientos do Beneficen
cia, calculado en 5.350 litros, se com
promete á suministrar dicho articulo des
de l.° de Julio próximo á 30 de Junio de 
1892, con estricta sujeción al pliego de 
oondiciones, al precio de (en letra) 
cada litro. 

(Fecha y firma del proponiente;) 

La Diputación provincial, en sesión 
de 10 del corriente, ha acordado contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 17 de Junio próximo, á las dos de la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro 
de 9.800 litros de vino de Jerez, que se 
calculan necesarios para el consumo del 
Hospital provincial desde 1.° do Julio pró
ximo hasta 30 de Junio de 1892, con arre
glo al pliego de condiciones, que estará 
de manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración, Seccióu de Beneficencia, de 
doce á cuatro de la tarde, los días no fes» 
ti vos anteriores al de la subaota. 

El precio del litro será el que quede 
fijado en el remate , no admitiéndose 
proposición que exceda de una peseta 
cuarenta y tres céntimos de peseta litro, ni 
fracción inferiora un céntimo de peseta. 

El suministro, con arreglo al resulta
do de la subasta, se abonará en la Depo
sitaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza provi
sional, que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos, ó en la de 
la Corporación, por valor de setecien~ 
tas pesetas setenta céntimos de ídem en me
tálico, ó su equivalonte en títulos de 
la Deuda del Estado, al precio de la coti -
zacióu oficial del día en que lo verifique; 

como definitiva y en igual forma, el con
tratista constituirá el )0 por 100 del total 
Importe objeto del contrato á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación solo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las doce de la m a ñ a n a del dia ante
rior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás seráu de cuenta del 
contratista. 

Madrid 16 de Mayo de 1890.=E1 Pre
sidente, C. España.=E1 Diputado Secre
tario, M. Guillen. 

Múdelo de projxjsición 
Don N. N., que habita en. . . calle d e . . , 

número.. , enterado del anunc io publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
9.800 litros de vino de Jerez que se calcu
lan necesarios para el consumo on el Hos
pital provincial desde 1.° de Julio próxi
mo hasta 30 de Junio de 1892, se compro
mete á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de... (expresado en letra)... 
litro. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 24 de Abril de 189O 

P R E S I D E N C I A , D E L Sn. R O S A , Y S A N C H O 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.—Mart ín Berganza .— 

García Marchante .—3álvez Holgu in . 
— Arroyo y Ruiz.—Gemboraín Espa
ñ a . — S e v i l l a n o . —Briones. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
m a ñ a n a , se leyó y aprobó el acta de 
la anterior . 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de qu in tas del actual 
reemplazo y revisión de los de años an
teriores, obtuvo el resultado s igu ien te : 

Reemplazo de 1890 
Audienc ia 

14 Santos Lozano López. — Recono
cido, út i l : soldado sor teable . 

48 José Lázaro Montenegro .—Ta
l la , 1*600 mil ímetros: soldado sor
teable. 

53 Prudencio,Sáez Gutiérrez.—Ta
lla, 1*510 milímetros: recluta eu depó
sito ó condicional. 

60 Francisco UruelaCaso.—Inút i l : 
excluido to ta lmente . 

89 Agust ín Villa Zahonero .—In
ú t i l : excluido totalmente. 

125 Juan Manuel Ruiz de Soma-
via aóraez .—Reconocido, ú t i l : solda
do sorteable. 

135 Fernando Peláez Fernández .— 
Talla , 1*515 milímetros: recliita en de
pósito ó condicional . 

138 Antonio Cerezo Muñoz.—Sol
dado sorteable. 

143 Francisco Rui/. Pérez—Desis
tió de la a legacióu: reconocido, i n 
út i l : recluta en depósito ó condicional . 

160 Juan Fernández Menéndez.— 
Talla , 1*535 mil ímetros: recluta en 
depósito ó condicional . 

173 Isaac Fernández Pérez.—Talla , 
1*650 mil ímetros: soldado sor teable . 

182 Eugenio Alonso Rincón.—In
út i l : excluido to ta lmente . 

184 Miguel Díaz Santos.—Talla, 

1*540 milímetros: recluta en d e ^ s i t o 
ó condicional . 

Centro 

41 Manuel Fernández y González» 
—Talla, 1*615 milímetros: soldado sor
teable . 

54 Pedro Toribio Mardomiugo .— 
Talla , 1*495 milímetros: excluido total
m e n t e . , n . . 

97 Antonio Bernaldo de Quirós y 
Balbona .—Inút i l : excluido to ta lmente . 

131 Eduardo Méndez Quilez.— 
Inút i l : recluta en depósito ó cond i 
cional. 

142 Ramón Somoza Rosón.—Ta
lla, 1*535 mil ímetros : recluta en depó
sito ó condioional. 

143 Sant iago Dubrull López.—Sol
dado sorteable. 

155 Gabriel Llabres Rotges .—In
úti l : excluido totalmente. 

162 Alfredo Giulli üga r t e .—Ta l l a , 
1*530 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

Buenavista 

41 J u a n Abuja Gómez.—Talla, 
1*475 milímetros: excluido totalmente. 

317 Basilio Pé-ez Car ranza . — 
Inút i l : recluta en depósito ó condicio
nal 

Universidad 

300 Gerardo Errazquín Rubibi — 
Inút i l : recluta en depósito ó condi
cional. 

San Martin de Valdeiglesias 

5 Martín Pérez Luar te . —Inút i l : 
recluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 

Audiencia 

4 Ramón Rodríguez López. — 
Talla, 1*520 mil ímetros: cont inúa de 
recluta en depósito. 

5 J u a n Cuevas G a r c í a . — I n ú t i l : 
cont inúa de recluta en depósito. 

6 Ja ime Damián Al va rado .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
si to. 

30 Francisco Maiquez Barbera .— 
exceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

37 Juan Bautista Mato Menén-
nez .—Inút i l : cont inúa de recluta en 
depósito. 

39 Ricardo Sáinz Mingúela.—Sol
dado sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

47 José Ramos Campos.—Talla , 
1'610 mil ímetros: reconocido, útil ¡sol
dado sorteable. 

52 Luis Oonzález Espesos—Tal la , 
1*530 mil ímetros: cont inúa de rec lu ta 
en depósi to. 

53 Antonio Eiroa González.—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en depó
sito. 

62 Jul ián Marcos E c h a v a r r í a . — 
Exceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

70 Emilio Fernández M e r i n o . — 
Inút i l : cont inúa de recluta en d e p ó 
sito. 

76 Francisco Cozur J iménez .—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en depó
sito. 

85 Franoisco Oálvez García .—Ta
l la , 1*530 milímetros: con t inúa de re
cluta en depósito. 

99 Vicente TordesiPas M i g u e l . — 
Exceptuado: cont inúa de recluta en 
depósito. 

105 Eduardo Verges San tos .—Ex
ceptuado; continúa de recluta en d e 
pósito. 

109 Pablo Potenciano Iñ ígnez .— 

Exceptuado: continúa de . , 
depósito. Q e delata 

111 Antonio Romero u 
Exceptuado: con t i „úade r e * i , T ? t i l l a * 
pósi to . r e c l u t * e o ^ 

117 Joaquín Martín»»» r« 
Ta l l a , 1-530 milímetrosllSPf* 
recluta en depósito. w , l , l , Q ú * 4 c 

118 Ángel Sano Robles 
tuado: cont inúa de 
s i to. 

119 Antonio Miguel Mo\ 
r r a l . - I n ú t i l : excluido to taWau ^ 

122 José López García 
1*535 milímetros: continúa de «25 
en depósito. rew<»U 

124 Vicente Uuñoz R o m ^ i 
Tal la 1*540 milímetros: c C & 
recluta en depósito. 0 1 

126 Pedro Ramonell B o j o . - i n á t i l 

cont inúa de recluta en depósito 
134 Vicente Inserta Huerta , -e , 

ceptuado: cont inúa de reoluti eo r * 
pósito. 

139 Agapito Herrero Carrascosa 
Ta l la , 1 *575 milímetros: soldado Z 
tea ble. 

140 Faus t ino Benito Üonzalej.-
Exceptuado: continúa de recluta eo d*. 
pósi to . 

141 Alfonso Marqués Lópet.-fci. 
ceptuado: continúa de recluta en q W . 
s i to . 

146 Cipriano Martínez Vega.—fe. 
ceptuado: continúa de recluta eo drpó. 
s i to . 

147 Franoisco Gonzalo Hivas.-
Exceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

165 Mariano Rey Blázquez.—Ri-
ceptuado: continúa de recluta en depo
sito. 

167 Eduardo Ballesteros Mateos.-
Exceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

170 Fernando Paredes López.— 
Talla , 1*525 milímetros: continúa dfc 
recluta en depósito. 

171 Manuel Castillejos Rodrigues 
— E x c e p t ú a l o : continúa de recluta eo 
depós.to. 

175 F e r n a n d o García Mora.-Ti
lla, 1*535 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

184 Ja ime Niñoles Menéfldei.-
Prófugo . 

186 José Pérez R o d r í g u e í - J a * ? * 
tuado: cont inúa de recluta en depo«w 

188 Manuel Pérez Trillo.—Tall* 
1*550 milímetros: soldado sortead 

189 José Sandoval Cabreri to.-» 
ceptuado: cont inúa de recluta ende}» 
s i to . 

197 Cesáreo Matías Pérez l b e a ^ 
Exceptuado: continúa de recluta eo^ 
pósito. 

"01 Juan Vicente Fernándex .> 
las .—exceptuado: continúa derec 
en depósito. 

Centro 
4 Ángel Moreno de Pablo. 

tuado: cont inúa de reolut» en 
10 Miguel Arríela Z a b . l l ? ^ d f -

Exceptuado: continúa de reoiu 

P ° 1 6 0 , Antonio Sancho P a d r i n o ^ 0 ' 
condicionalmente. ,, i«5l0 

18 Antonio M e n d i v i l . - - T ^ ^ t t á í . 
milímetros: continúa de reciu 
pósito. ,u pintado-'" 

23 Francisco González r» M 

Inúti l : excluido totalmente- ^ 
36 Francisco AranzoT 9¿r 

ceptuado: continúa de reoí ^ 

l ) Ó 4 4 ° ' Emilio Salvany 
lia, 1*510 milímetros: coon» 
el uta en depósito. p e r o a i * ^ ^ 

45 Julián Contrer*» F e r 
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.,.*rlo: continúa de recluta en de-
í í c e p t , , R a 

f^,w; Rogelio Gerveró Blanco.—Ex-
i \ ado: continúa de recluta en depó-

¿W; A n « e l Costuero Garc ía—Tal la , 
5 ^ milímetros: con t inúa de recluta 

* íCP<Bafflél Martín Se r rano—Inú t i l : 
tinúa de recluta en depósito. 

«' Antonio Archidona Urda.—Ex
p i a d o : continúa de recluta en de-

^66° F ¿ 1 ' x H e r n a r ( , ° VM&S y García . 
^ c e p t u a d o : continúa de recluta en 

^ g f ^ í a r i a o o Elvira Car r i che—Ex-
tfptuado: continúa de rec lu ta en de-

^77° Enrique Palacios de A m a g a . — 
gsceptuado: cont inúa de recluta en 
ifüósito. 
' M José Ruiz Carcedo.—Exceptúa-
¡ -coutinúa de recluta en depósito. 

¡j7 Gregorio M o r a n De lgado .—Ex
p i d o : continúa de recluta en depó 
tito. 

88 Juan Camarero Malcorra.—Ta 
¡]i 1*535 milímetros: cont inúa de re-
dota en depósito. 

93 Ramón Prieto Sánchez .—Tal la , 
1̂500 milímetros: cont inúa de recluta 
^ depósito. 

97 Víctor Malagrava Dot t i .—In-
tál: excluido tota lmente . 

100 Alejandro Tato Bolaños.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó-
áto. 

105 Silverio Far iñas de B las .— 
Soldado sorteab.e por habe r cesado la 
acepción. 

107 Manuel López Fernando.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó-

109 Ramón Fernández Martínez.— 
-Keptuado: continúa de recluta ende 
n t ó . 

1U Santos Diez Espinosa.—Talla , 
1'510 milímetros; con t inúa de recluta 

* depósito. 
1̂ 1 Emilio del Campo López .—Ex-

*?tofcdo: continúa de recluta en depó-

122 Luis Quintana Sant is teban.— 
««ptuado: continúa de recluta en 
M a t o . 

M Andrés Braña Pó r t e l a .—Pen-
^ de talla. 
he*5 B r a U l 1 0 Par rondo Igles ias .— 
^ j a a d o : continúa de recluta en 

J 4 * Santiago Alvares Pool.—Ta-
*1 5 05 milímetros: cont inúa de r e -
154 D . e p ó s i t o -

*«:to 
r \ Juan Aragonés Zambrano .— 
^ptaado: continúa de recluta en de-

V ü l a v e r d e 
Cm D o n »ÍDgo del Rio y Fernández .— 
^ ^Qdicionalmente. 

íozuelo do Abarcón 

• ^ í i J 8 8 * 8 R i a z a Garc ía . — Inú t i l : *Qui de 
recluta en depósito. 

CISIÓN.—Reemplazo de 1888 

Audiencia 

¿L}** -alvo López de Alda . - E x -
1¡¡¡**0'. continúa de recluta en depó-

Bernardo Manuel Menéndez 
V t e 7 K x c e P t u a d o : con t inúa de reclu-
K? LQ 

^ a d o - t n 1 1 1 ^ 1 1 0 r ) * r t i g u e n a r e . — 
*¡j>. Q o ' C o n t l n ú a de recluta en de-

o. u " n u a de recluta en de-

37 Gaspar Bravo C a b a l l e r o — E x 
ceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

52 Enrique Blanco Y á ñ e z — F a l l e ció. 

54 Francisco Ciríaco Fernández 
Hernández.—Exceptuado: e.ontiuúa de 
recluta en depósito. 

m 55 Toribio José María Diez Pala
cios .—Exceptuado: cont inúa de recluta 
en depósito. 

57 Alfredo García S á n - h e z . — E x 
ceptuado: cont inúa de recluta en d e 
pósito. 

79 Manuel Fernández Alonso.— 
Inútil excluido totalmente. 

92 Antonio Mateos Garr ido—Tal la , 
1'540 mil ímetros: cont inúa de recluta 
en depósito. 

95 Eleuter io de la Encarnación.— 
Talla, 1*520 mil ímetros: cont inúa de 
recluta en depósito. 

104 José Cristóbal Garc ía .—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

111 Arturo Lara Rodr íguez .—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en d e 
pósito. 

119 Aniceto Ruiz López .—Excep
tuado: cont inúa de recluta en depósito. 

123 Vicente 3a rc í a8áenz .—Excep
tuado: cont inúa de recluta en depósito. 

129 Félix Blanco Garcín .—Inút i l : 
cont inúa de recluta en depósito. 

125 Antonio Fernández Ugena .— 
Inúti l : continúa de recluta en depósito. 

138 Pedro Fernández y Fernán
dez —Exceptuado: cont inúa de recluta 
en depósito. 

139 Perfecto Isidoro González Mu
ñoz.—Exceptuado: cont inúa de recluta 
en depósito. -

147 Anselmo Coladas Palomo.—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en depó 
s i to . 

152 Bilbino Torrado Vi l l a jón .— 
Talla, l ' 520 mil ímetros: con t inúa de 
recluta en depósito. 

156 Blas Peña Fernández .—Excep
tuado : cont inúa do recluta en depósito. 

158 Millán Miguel Fernández Díaz. 
— Exceptuado: cou t inúa de recluta en 
depósito. 

160 Ricardo Hernaudo Garc ía .— 
Soldado sorteable por habe r cesado la 
excepción. 

167 Emilio Ig les ias Alonso.—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en depó
sito. 

178 Dionisio Cid Palencia .—Excep
tuado: coutinúa de recluta en depó
sito. 

183 Raimundo Luis Fiel Luja r ro .— 
Exceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito . 

189 José Martín Cano. —Excep
tuado: cont inúa de recluta en depósito. 

192 Natal io Amalio Chamón Es t e 
ban .—Exceptuado: cont inúa de recluta 
en depósito. 

194 Emilio Cabrero Hernández .— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

202 Vicente Rodr íguez Casano-
va .—Excep tuado : cont inúa de rec lu ta 
en depósito. 

207 Antero Fernando Ocaña Sola
na .—Exceptuado: cont inúa de recluta 
en depósito. 

Centro. 

3 Victoriano Herranzde la Peña .— 
Inút i l : continúa de recluta en depó-

8 l t 1 3 Feliciano Ceballos Manjo.—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta eu depó-

3 l t 1 9 Carlos Gutiérrez de Ceballos 
Cruzado V i l l a a m i l . - Inútil : cont inúa 
de recluta en depósito. 

26 Eugenio Zofío C a s e n . - E x c e p - i 

t a ado : cont inúa de recluta en depó
sito. 

32 Enr ique Sáinz G i l .—Inú t i l , 
cont inúa de recluta en depósito. 

30 José Cuesta Prado.—Exceptua
do: con t inúa de recluta en depósito. 

44 José Tor rego Rodr íguez .—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

53 jronzalo Fernández D i e z — E x 
ceptuado: con t inúa de recluta en de
pósito 

59 Emilio l lonso Moreno.—Excep 
tuado: cont inúa de recluta en depó
si to. 

60 Carlos Castro Félix. — Excep
tuado: cont inúa de recluta en depósito. 

64 Francisco Cañero Bustoa.— 
Exceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

65 Francisco González Bernardo.— 
Exceptuado: con t inúa de recluta eu de
pósito. 

67 Francisco Fabrel las de I b a r r o -
la .—Tal la . 1*530 milímetros: con t inúa 
de recluta en depósito. 

78 Ceferino Afuera Baños.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

79 Antonio León Lucía .—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

81 Félix Pérez Escobar.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excep-
sión. 

87 Benigno Cañal Martínez.—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en depó
si to. 

90 Ricardo García Vicente .—In
úti l : continúa de recluta en depósito. 

93 Joaquín Tron Segura .—Tal la , 
1 '500 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

95 Víctor Herrero Paredes — E x 
ceptuado: cont inúa de recluta en depó
sito. 

99 Carlos Pégales Be l lo .—Excep
tuado: cont inúa de recluta en depósito. 

101 José Muñoz A u J r a d i . — I n ú t i l : 
excluido tota lmente . 

110 Florentino Iglesias Pérez .— 
Exceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

115 Jul io Es t r ingana Cisneros.— 
Exceptuado: con t inúa de recluta en de
pósito 

120 MauricioGarcía Valle .—Talla , 
1'54Q mil ímetros: cont inúa de recluta 
en depósito. 

123 Salvador Valverde Picazo.— 
Exceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito. 

136 David Al tuna Agu i r r e .—Ex
ceptuado: cont inúa de rec lu ta en de
pósito. 

139 Germán Elias González.—Sol
dado sorteable por haber cesado la ex 
cepción . 

147 Ricardo PombD Tr igo .—Excep
tuado: cont inúa de recluta en depósito. 

153 Dionisio Aguado del Olmo.— 
Talla, 1'520 milímetros: cont inúa de 
recluta en depósito. 

154 Rafael Y u n t a y Benito Chava-
r r i—Exceptuado: con t inúa de recluta 
en depósito. 

155 Manuel Riesgo Alvarez.—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en depó
sito. 

Buenav i s t a 
159 José García Elcheto.—Inút i l : 

cont inúa de recluta en depósito. 

ViUavorde 
I Gumers indodel Toro P i n g a r r ó n . 

—Talla , 1'530 mil ímetros: con t inúa de 
recluta en depósito. 

3 Alejandro Pe ra l ; s Ber ihuete .— 
Inútil: excluido to ta lmente . 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1887. 
Audienc i a 

4 Valentín Capa Vals .—Exceptua-

! do: cumplió las tres revisiones que pre-
' viene la ley. 

30 Carlos Sáinz de la Maza Herre
ro .—Exceptuado: cumpl ió las tres re
visiones que previene la ley. -

33 Pablo López González.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

42 Víctor Flores I r a s e s — T a l l a , 
1*535 mil ímetros: exeu tode responsa
bilidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la ley. 

43 Epifanio Tomás D í a z — E x c e p 
tuado: cumplió las t res revisiones que 
previene la ley. 

48 Ensebio López Andino - E x c e p 
tuado: cumplió las tres revisiones q u e 
previene la ley. 

49 Leopoldo López G a r c í a . - I n ú t i l : 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la ley. 

63 Narciso Díaz Garc í a .—Tal l a , 
1*510 mil ímetros: e x e u t o d e responsa
bilidad por baber cumplido las tres re
visiones que previene la ley. 

64 Eduardo Salas Labarta — P r ó 
fugo. 

66 Manuel Diez Pastor .— Excep
tuado: cumpl ió las tres revisiones que 
previene la l ey . 

76 Juan Autonio Sirgo García — 
Exceptuado: cumplió las t res revisio
nes que previene la ley. 

18 José Antonio de la Roza Suá-
rez .—Exceptuado: cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

19 Miguel Mejía Sánchez . —Ex
ceptuado: cumpl ió las tres revisiones 
que previene la ley. 

84 Mariano Astola Suárez Val
úes.—Talla, 1*510 milímetros: exento 
de responsabilidad por haber cumpl i 
do las tres revisiones que previene la 
l ey . 

85 Cándido Pérez Car rascosa.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

86 Emilio Neira Morón.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la lev. 

102 Alfredo García Apar ic io .—Ex
ceptuado: cumpl ió las tres revisiones 
que previene la ley. 

105 Amalio Ibáñez Tár t a lo .—Ex
ceptuado: cumpl ió las tres revisiones 
que previene la l e y . 

107 Tomás Pérez Menéndez — T a 
lla, 1*515 mil ímetros: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la ley. 

109 Ju l io Canales Hernández — 
Inút i l : exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

116 Silverio Mozo L u a c e s . — E x 
ceptuado: cumplió las tres revis iones 
que previene la ley. 

130 Antonio Sánchez Post igo.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley . 

136 Francisco Díaz Or t ega .—Ex
ceptuado: cumpl ió las tres revisiones 
que previene la ley. 

139 Victoriano Blasco García .— 
Exceptuado: cumplió las t res revis io
nes que previene la ley. 

140 Ángel Fernández Fro i lán .— 
Inúti l : exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones q u e 
previene la ley. 

141 Manuel Fernández y F e r n á n 
dez.—Exceptuado: cumpl ió las tres re
visiones que previene la ley. 

145 Manuel García Marcos.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la l ey . 

146 Agus t ín Pascual M a r t í — E x 
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

149 Vicente Cristóbal Pascua 1 .— 
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Exceptuado: cumpl ió las tres revisio
nes que previene la l e j . 

154 Pedro Miragalla López.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que: previene la ley. 

161 Nicolás A r a n d a de Frutos:— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

164 Enr ique Rubio Fer re i ra .—Ex
ceptuado: cumplió las t res revisiones 
que previene la ley. 

168 Antonio üernal Garc ía .—Iu-
út i i : exento de responsabil idad por h a 
ber cumplido las t res revis iones que 
previene la ley. 

179 Félix Sáez y García .—Tal la , 
1*510 milímetros: e x e n t o de responsa
bilidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la ley. 

184 Emilio Ramos Marcos.—In
útil: exento de responsabilidad por ha 
ber cumplido las t res revisiones que 
previene la ley. 

194 Tomas Muñoz Sáuchez .— Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

195 José Lavandeira D í a z . — E x 
ceptuado: cumpl ió las tres revisiones 
que previene la ley. 

202 Ju l io Mariano Beroy Herre
ro .—Exceptuado: cumplió las t res re
visiones que previene la ley. 

205 Rami ro Bellido San R o m á n . -
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Centro 

5 Basilio TarasquetaOjang-uren.— 
Exceptuado: cumplió las tres r ev i s io 
nes que previene la l ey . 

1<) Francisco García S i m ó n . — E x 
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

14 Pedro Jómez J iménez.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

24 Marcelino Otaduy ArrÓ3pide.— 
Exceptuado, cumplió las tres revis io
nes que previene la ley . 

30 üustaquio Blesa Se r r ano .—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

39 Carlos Enrique Suárez Berraú-
dez —Talla , 1'530 milímetros: exento 
de responsabilidad por habe r Cumpl i 
do las tres revisiones que previene 
la ley. 

40 Luis Cañizares Z u r d o . — i n ú t i l : 
exento de respoasabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la ley 

45 Ignac io Aldama Kloiz.—Inúti l : 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la l ey . 

49 José María Luna Rubio .—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

54 Luis Hortal T o r r e m o c h a . — I n 
útil : exento de responsabilidad por ha 
ber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

61 Guil lermo García y García .— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
hnber cumpl ido las tres revisiones que 
previene la ley. 

64 Ramón Toledano Asenjo—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la l ey . 

97 Leopoldo del Pozo Pas t r ana .— 
Inút i l : exento de responsabilidad por 
haber cumplido las t res revisiones que 
previene la ley. 

100 Eduardo Martín M a r í n . — I n 
útil : exentude responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la ley. 

105 José de las Heras Pérez. — I n 
úti l : exento de responsabilidad por ha
ber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

107 Manuel Rubio de la Iglesia .— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

151 Manuel Canosa Tedín .—Tal la , 
t ' 520 mil ímetros: exéilto de responsa
bilidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la iey. 

15$ Miguel Cueto Martínez.—Ta
lla, 1 ' 515 milímetros: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene ,1a ley. 

173 Manuel Nicolás Castro.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

174 Eduardo García Garc ía .—In
út i l : exento de responsabilidad por ha 
ber cumplido las tres revisioues que 
previene lá ley. 

Buenavis ta . 
60 Ángel González B u r g e s . — I n 

út i l : exento de responsabilidad por h a 
ber cumplido las t res revisiones que 
previene la ley. 

Con a r reg lo á lo que dispone el 
ar t ículo 108 de la ley, el S r . Vicepre
sidente advirt ió á los interesados el 
derecho que t ienen de recurr i r al Mi
nisterio de la Gobernación si no estu
vieren conformes con el fallo dictado 
por la Comisión provincial . 

Se levantó la sesión. = El Vicepre
s idente , Alejandro Rosa y S a n c h o . = 
El Secretario, Camilo Pozzi.]] 

F.LF/.ACION DE HACIENDA 
D E LA. P R O V I N C I A O K M A . ! . K i I > 

Descubiertos hasta 1884-85 
Ayuntamien to de Moralzarzal 
Este Ayuntamiento tiene satisfechos 

sus descubiertos por los conceptos y años 
económicos que á continuación se ex
presan: J r^M 

Débitos hasta 1874-76 J M 
Cédulas de empadrona

miento 2S3 
Bonificación del 50 por 

100 141 SO 

Débitos desde 1875-76 hasta 
1884-85. 

Cédulas personales . . . . 8 
Bonificación del 25 por 

141 50 

.100. 

Liquido satisfecho á metá l ico . . . 147 50 

. Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento del Ayuutamiento 
interesado. 

Madrid 13 de M|yo de 1890.—El De
legado de Hacienda, Modesto Fernáudez 
y González. 

C a m p o R e a l 

El proyecto del presupuesto municipal 
ordinario de este distrito municipal (for
mado para el ejercicio económico de 1890 
á 1891, se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días, para oir reclamaciones. 

Campo Real 11 de Mayo de 1890.=El 
Alcalde constitucional, Benito Buso. 

G a a d u r r a m a 
La matrioula de subsidio industrial 

de ésta villa para el año económico de 
1890 á 91, se halla terminada y expuesta 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

Guadarrama 9 de Mayo de 1890.=E1 
Alcalde, Marceliuo Esteban. 

N a v a l o a r n o r o 

Por acuerdo del Ayuntamiento de esta 
villa y Junta de contribuyentes asociados, 

ge saoan á pública subasta por r a n ^ 
parados los derechos 'l^ese deveog^*** 
esta población y su término por el C o " 
m o - de las especies gravadas que ' M 

sarán durante el ejercicio de lifoo.^ 
cuyo primer remate tendrá lugar e n e s l ¿ 
Casas Consistoriales el dia \* a 6 ^ 
próximo, de once de la mañana i Q n % ^ 
la tarde, por pujas á la llana, siendo \ u 

especies los derechos para el Tesoro x r* 
cargos autorizados los siguientes: 

R A M O S 

DERECHOS 3 por 100 

del T e s o r o de cobranza 

Pta». Cents. P i „ . C é „ l s > 

Carnes de hebra y pescados frescos y . 
salados procedentes de río 2.264 22 67 94 

Carnes de cerdo y embutidos— 2.199 52 65 98 
Aceites de todas clasts, carbón, jabón 

y sal común 2.264 SjSj 67 94 
Alcoholes y aguardientes 945 25 28 35 
Vinos y cereales, con excepción del tri

go y sus harinas... 8.245 32 97 35 
Trigo, sus harinas ó el pan cocido y el 

salvado procedente del trigo 4.204 97 126 11 

T O T A L E S 15.123 60 463 70 

R E C A R G O 
m u n i c i p » i °**t 

100 por 100 • ^ 

2.264 22 
2 199 52 

2.264 22 
945 25 

4.596 83 
4.465,5 

1.918 5 
3.342 67 

8.63*1 

11.878 18 *7. 

Laa subastas se ajustarán á las condi
ciones que aparecen fijadas en los oportu
nos pliegos, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Municipio; debien
do advertir que para tomar parte en ellas 
es preciso consignar en el mismo acto y 
en poder de la Junta que las autorice una 
cantidad en metálico equivalente al 1 por 
100 del tipo anual de la subasta por dere
chos del Tesoro y recargos, y que la per
sona á cuyo favor so adjudique el remate 
deberá prestar fianza consistente eu la 
personal á satisfaccióu del Ayuntamiento. 

Navalcarnero 12 de Mayo de 1890.= 
El Alcalde, Vicente Hernández. 

Tíilu. m a n o » 
Por acuerdodel Ayuntamiento que ten

go el honor de presidir y doble uúmero 
de contribuyentes, se arrieuda en pública 
subasta y sin perjuicio de lo que resuelva 
la Administración de Hacienda de la pro
vincia, con la facultad do la oxelusiva en 
la venta al por menor, los ramos de vino, 
aguardiente, aceite y carnes frescas de 
carnero y oveja y las saladas de tooiuo y 
mauteca que se consuman en este distrito 
municipal y a n o económico de 1890 á 91; 
ouya única subasta tendrá lugar el dia 25 
de los corrientes y horas de once á uua 
de su tarde, en la plaza principal de esta 
villa, y bajo el tipo y con liciones, que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y lo estará también 
en el acto del remate. 

Lo que se anuucia al público llaman
do licitadores. 

Talamanca á 12 de Mayo de 1890.= 
El Alcalde, Juan Samo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primera instancia 

ESTE 
D. Ricardo Saavoira y Parejo, Juez de 

instrucción del distrito del Este de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Ramón Pareja, que ha,habila-
docnla calledeJardiucs, uúm. 12, princi
pal, como huésped, á fin de que en térmi
no do diez días, á contar desde l a ' p u b l i c a 
ción comparezca en este Juzgado á res

ponder de los cargos que le resultan ca 

causa que contra el mismo instruyo por 
hurto. 

A la voz ruego y encargo á toda* li, 
Autoridades d e l Reino, que do ser habida 
el Ramón procedan á su captura, en lo 
que contribuirán á la bueua administra, 
ción de justicia. 

Madrid á i.° de Mayo de 1890.=R¡. 
cardo Saavedra.=El Secretario, Eugenio' 
Tribaldos. 

Dirección genera l d e l Tesoro público 
y Ordenac ión genera l de pagos dal 

Es tado 
Por el presente y en cumplimiento di 

lo ordenado por la Sala primera del Tri
bunal de Cuantas del Reino, en prorideo-
cia'dictada en 28 de Abril último ea el 
rollo relativo al expodiente que so algu» 
contra D. Ángel Torrejón y Vargar, Ofi
cial que fué de la Socción de Intervención 
de la Adminislracióu económica de e»t* 
provincia y otros, se cita y emplaraáDoo 
Joaquín María Gabancho, apodéralo tí 
D. Josa Lezameta, y á D. Amadeo ValU. 
á fin de que en el término de 13 lias coa-
parezcau por si ó por medio de apodcflU 
con podorén forma, aute la repetida Sala, 
con objeto de que tenga lugar la DOtifiW* 

ción de cierta providencia; en la Iflwí 
geucia que de no verificarlo, les j>a« r t 

perjuicio quo haya lugar. 
Madrid 12 de Mayo de 1891).=»EI Di-

rector general, Olegario á n d r a d e ^ ^ 

Segundo regimiento artillería 
de Cuerpo de Ejército ^ 

En el segundo regimiento artille»» 
Cuerpo de Ejército, existe una pl**8 ^ 
cante de sillero guarnicionero, 
con el sueldo mensual de 85 P**7V 
derechos pasivos y otros. Los que P ^ 
dan ocuparla dirigirán sus l o 3 l * ^ o o a | 
hasta el día 20 del actual, al Sr. i* ^ 
de dicho regimiento acantonado e ^ 
cal varo, acompañados de los a O C . u

J o e , j . 
siguiente: certificado de haber *i & 
minados y aprobados de dicho j ^ j j j ^ 
uno de los Establecimientos dei a ^ 
fe de bautismo, certificado de W ^ 
duela y licencia que hayan oble» 

Ejército. i g o 0 . ^ 1 C l ' 
Vicálvaro 7 de Mayo de 1 « 

pitan, Ayudante ^^I^^XA^S^ 
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